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	MEMORIA DESCRIPTIVA


Modelo de memoria adaptado para la solicitud de subvenciones para la mejora de la comercialización de productos artesanos 
	1. DATOS PERSONALES


· Datos del solicitante: Persona física / Persona jurídica

· Datos del representante, en su caso.                                                                                      

· Fecha de expedición del carné de artesano o del documento de calificación de empresa artesana.
· Fecha de inscripción en el Registro de Artesanía de Canarias.

	2. ANTECEDENTES DE LA EMPRESA


Breve descripción de la trayectoria de la empresa desde su constitución, o experiencia profesional, haciendo referencia a los siguientes aspectos:
· Trabajos realizados.

· Número de trabajadores.

· Instalaciones, herramientas, maquinaria y mobiliario que posee, en propiedad o alquiler.
· Recursos de los que dispone (materias primas, materiales, etc.).
· Incidencia sobre el medio ambiente.
· Capacidad tecnológica.

· Cliente potencial de los productos.

· Participación en Ferias.

· Premios obtenidos.
· Si tiene autorizado el uso de la marca “Artesanía Canaria”.

	3. PROYECTO O ACTIVIDAD


	3.1. Denominación


· Denominación del proyecto o actividad para el que se solicita la subvención.
· Indicar el número de prioridad, en caso de que se solicite subvención para otros proyectos en esta misma convocatoria.

	3.2. Descripción


Breve descripción del proyecto o actividad, incluyendo:
· Descripción de los medios necesarios para realizar el proyecto.
· Destacar si se trata de un proyecto que aporta novedades en el sector.

· Si existen competidores en la zona dedicados a la misma o similar actividad, indicar las diferencias respecto a ellos.
· Si es una actividad relacionada con el fomento del asociacionismo.
· Si implica la introducción de nuevos productos artesanos.

· Si supone la interacción entre artesanos de diversos oficios.

· Principales costes, sin cifras.

	3.3. Objetivos


Detalle de los objetivos que se pretenden alcanzar y justificación de la conveniencia de la realización del proyecto o actividad, esto es, necesidades que se pretenden cubrir, oportunidades que ofrece el proyecto, importancia para las partes interesadas,…
	3.4. Metodología y plan de trabajo


· Relación de actuaciones que se van a desarrollar para llevar a cabo el proyecto o actividad.

· Temporalización de cada una de esas actuaciones (fases).
· Descripción de las instalaciones, maquinaria y resto de activos necesarios para realizar la actividad. 

· Número de trabajadores necesarios para la ejecución del proyecto, haciendo mención del número de trabajadores nuevos contratados especialmente para ello, en su caso.
	3.5. Destinatarios


Población a la que va dirigido el proyecto y número de beneficiarios, así como el ámbito territorial de aplicación. 
	3.6. Duración


Plazo de realización del proyecto o actividad. 
	3.7. Publicidad


Explicación de qué tipo de publicidad, directa o indirecta, tiene intención de realizar. (Es indispensable hacer publicidad de la subvención recibida).
	3.8. Resultados


Resultados y beneficios que se pretenden obtener al realizar el proyecto. Hacer una valoración global de las mejoras que ofrece el proyecto o actividad para las partes implicadas y para el resto del sector y de la sociedad.
	3.9. Presupuesto detallado de gastos


Especificar los gastos / inversiones que se van a realizar, desglosado por conceptos.
	CONCEPTO
	IMPORTE

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	Total Gastos / Inversiones = Importe total de la actuación l
	


	3.10. Plan de financiación


Relacionar los ingresos que se prevén obtener.

	CONCEPTO
	IMPORTE

	Aportación de Fondos Propios de la entidad
	

	Subvención de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias
	

	Otras subvenciones
	

	Otros ingresos
	

	
	

	Total Ingresos = Importe total de la actuación l  
	


	4. OTROS PROYECTOS


Mencionar otros proyectos para los que solicita subvención en esta misma convocatoria, si los hubiera, e indicar su prioridad.
	5. OTROS ASPECTOS RELEVANTES A DESTACAR


· Si se ha acogido a alguna de las dos últimas convocatorias de subvenciones.
· Si ha renunciado a una subvención concedida en el año inmediatamente anterior.
· Otros datos.
Nota:

El formato que se facilita es orientativo, máxime cuando las actuaciones objeto de la convocatoria son muy diferentes. Por esta razón, se podrá incluir cuantos datos e informaciones se considere convenientes.
	MEMORIA DESCRIPTIVA FICTICIA


Para facilitar la cumplimentación de la memoria descriptiva, en este apartado se muestra una memoria ficticia, a modo de ejemplo, que ayude al interesado en la cumplimentación. 

	1. DATOS PERSONALES


· Nombre y apellidos:  María Pxxxz Xxxxxxxez

· NIF: 4X.X8X.X3X-X

· Oficio: Decoradora de telas.                                                                               

· Número carné de artesano: X7X. Fecha de expedición: X de marzo de 200X.
· Fecha de inscripción en el Registro de Artesanía de Canarias: X de marzo de 200X.

	2. ANTECEDENTES DE LA EMPRESA


Comencé a pintar telas en 1989 y lo que empezó como un hobby pasó a ser una forma de vida. Mi formación como artesana se inicia un año después en la Escuela de Artes y Oficios de Santa Cruz de Tenerife y posteriormente en la Universidad Popular del Puerto de la Cruz. Además he realizado diversos cursos avanzados de técnicas de decoración textil, de pintura sobre seda y de diseño de moda.

Actualmente somos una pequeña empresa formada por cinco personas que se dedica exclusivamente al diseño y la elaboración de prendas pintadas a mano. Valoramos la originalidad y la exclusividad, siendo nuestros métodos de trabajo totalmente artesanales, por lo que garantizamos que no hay dos acabados idénticos en nuestras piezas. La seda pintada a mano es una técnica muy antigua que nosotros adaptamos a las tendencias de la moda actual. Además de pintar sobre seda, pintamos sobre algodón y lino. Nos gusta destacar por nuestra calidad, creatividad, innovación y compromiso con la evolución de la artesanía.

Nuestra colección es variada: pañuelos de seda, fulares, camisolas, vestidos, abanicos, corbatas,…y realizamos estos trabajos a pincel, con las técnicas del batik, gutta, monoimpresión o aerografía. 

Nos enorgullece utilizar la marca “Artesanía Canaria” en nuestros productos como distintivo de calidad (tenemos autorizado el uso desde xx de xxxxx de xxxx).

En todo el proceso de producción se guarda un respeto absoluto por el medio ambiente y no se utilizan materiales contaminantes ni perniciosos para el entorno.

Nuestro taller está situado en una de las zonas más características del Puerto de la Cruz, en la calle Xxxxx, junto a la Plaza del Charco, y disponemos actualmente de dos tiendas, una junto al taller y otra en la calle Xxxxx de Santa Cruz de Tenerife.

Trabajamos para una gran variedad de clientes, tanto empresas como tiendas institucionales, museos y particulares, diseñando para ellos líneas de productos basados en su imagen corporativa o en sus necesidades y requerimientos específicos, siempre adaptándonos al mercado.
Acudimos de forma habitual a las ferias regionales e insulares, y también a algunas ferias en la Península y en el extranjero.

Hemos participado en diversos concursos, destacando los siguientes premios:

- Finalista en los Premios Nacionales de Artesanía 2008, convocado por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

- Tercer Premio a la Excelencia en Artesanía 2005, convocado y organizado por la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del Gobierno de Canarias.

- Primer Premio del Concurso Regional Canario de Diseño Aplicado a la Artesanía 2001, convocado y organizado por la Consejería de Presidencia e Innovación del Gobierno de Canarias.

	3. PROYECTO O ACTIVIDAD


	3.1. Denominación


“Apoyo al desarrollo, ampliación y actualización de página Web promocional e instalación de plataforma para venta on line”.

Prioridad: 1

Actividad subvencionada según Anexo A de las bases: 9.

	3.2. Descripción


Cada día aumenta el número de personas conectadas y que obtienen lo que necesitan a través de la red: primero información y después, si el sitio les merece confianza, estarán dispuestos a comprar. Nosotros queremos adaptarnos a las nuevas tecnologías y utilizar esta herramienta para disminuir la excesiva dependencia del mercado local. 

Crear nuestra página Web y la plataforma de venta on line es una manera de promocionar nuestra empresa y, además, una manera de enfrentarse a los nuevos hábitos de consumo que tienden hacia las grandes superficies (que poco fomentan el consumo de productos artesanos), ofreciendo el comercio por Internet las mismas oportunidades a las pequeñas y medianas empresas que a las grandes corporaciones.

La página web se presentará en varios idiomas y constará de:

- Un menú principal para acceder a todos los rincones de la empresa.

- Un menú con las categorías o familias principales de artículos.

- Un buscador de artículos.

- Un escaparate en la ventana inicial para los artículos que son novedades.

- Carrito de la compra.

- Noticias de la empresa.

- Formulario para realizar consultas o sugerencias.

- Foros relacionados con la temática de la empresa.

- Control del número de visitas (estadísticas).

- Aviso legal y política de privacidad.

Además, se incluirán enlaces/links de otros artesanos o empresas artesanas, de manera que el visitante/cliente pueda navegar desde nuestra página a otras del mismo sector, ya sean del mismo oficio o de otros.

Actualmente no existen demasiadas empresas artesanas en Canarias que tengan página web con plataforma de venta on line. Este sector suele promocionarse y vender sus productos mayoritariamente en ferias o visitando físicamente las tiendas o talleres, por lo que en este sentido se puede decir que es un proyecto novedoso.

Los principales costes de este proyecto son los relacionados con la plataforma de venta on line.
	3.3. Objetivos


Con este proyecto pretendemos:

· Dar a conocer nuestra actividad y nuestros productos a una amplia gama de personas.

· Proporcionar a nuestros clientes actuales la posibilidad de adquirir nuestros productos a través de Internet.

· Captar nuevos clientes.

· Obtener información de la demanda a través de las estadísticas.

· Fomentar el interés por el sector artesano.

	3.4. Metodología y plan de trabajo


Para desarrollar la página Web promocional e instalar la plataforma de venta on line seguiremos los siguientes pasos:

- Contactar con la empresa de diseño y publicidad para establecer el aspecto gráfico del sitio web, basándonos en nuestra identidad corporativa, logotipo, preferencias, etc.

- Proporcionar a dicha empresa los datos de nuestros productos, precios, fotografías, etc.

- Elegir qué secciones han de aparecer en el sitio web: productos, novedades, ofertas, solicitudes de información y sugerencias, noticias, carrito de la compra, información sobre la empresa (datos de contacto, teléfono, localización física y horario), foros relacionados con la temática de la tienda, etc.

- Aprender a utilizar la página de administrador, desde la que podremos mantener al día los catálogos de nuestros productos, fotografías, precios, catálogo de clientes, etc.

- Ponernos en contacto con una o más empresas de transporte para enviar los pedidos.

- Solicitar una cuenta de TPV virtual asociada a la pasarela de pago de una entidad bancaria para poder cobrar a través de tarjeta de crédito, sin perjuicio de establecer otras formas de pago (contra reembolso…).

Para llevar a cabo este proyecto, asignaremos a una persona de nuestra empresa como responsable del sitio web, cuya implicación deberá ser constante para mantener la información actualizada. Por esta razón, pretendemos aumentar nuestra plantilla con un nuevo trabajador.

	3.5. Destinatarios


El proyecto va dirigido a todas aquellas personas interesadas concretamente en prendas decoradas artesanalmente o interesadas en moda en general que tengan acceso a Internet. Estas personas no se reducen a un área geográfica sino que pueden encontrarse en cualquier parte del mundo.
	3.6. Duración


Se prevé que en cinco meses esté totalmente implantado.

	3.7. Publicidad


En la página web aparecerá el símbolo y logotipo correspondiente a la imagen corporativa del Gobierno de Canarias y de la marca “Artesanía Canaria” y añadiremos el texto “Actividad subvencionada por la Consejería de Empleo, Industria y Comercio. Gobierno de Canarias”.

	3.8. Resultados


Beneficios particulares:

Aumentar xx veces el número de visitantes a nuestra empresa e incrementar las ventas de nuestros productos en un xx%. 

Valoración global:

Utilizar las tecnologías de la información y la comunicación por parte del sector artesano es una forma de transmitir profesionalidad y modernidad que no tiene por qué estar reñida con la costumbre y la cultura que tradicionalmente caracteriza a la artesanía. Introducir en nuestra gestión económica este nuevo canal de comercialización nos hace avanzar con la sociedad. 

	3.9. Presupuesto detallado de gastos


	CONCEPTO
	IMPORTE

	Registro de dominio
	XX €

	Diseño de página
	XXX €

	Alojamiento
	XXX €

	Posicionamiento en buscadores
	XXX €

	Puesta en marcha de tienda on line
	XXX €

	Pasarela de pagos
	XXX €

	Total Gastos / Inversiones = Importe total de la actuación l
	XXXX €


	3.10. Plan de financiación


	CONCEPTO
	IMPORTE

	Aportación de Fondos Propios
	XXX €

	Subvención de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias
	XXXX €

	
	

	Total Ingresos = Importe total de la actuación l  
	XXXX €


	4. OTROS PROYECTOS


Otros proyectos para los que solicito subvención en esta misma convocatoria:

· “Participación como expositor en feria de carácter profesional dirigidas a la comercialización del producto artesano, celebrada fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias”.

Prioridad: 2

Actividad subvencionada según Anexo A de las bases: 7

· “Contratación de diseñadores profesionales para el diseño de nuevos productos artesanos”.

Prioridad: 3

Actividad subvencionada según Anexo A de las bases: 5

	5. OTROS ASPECTOS RELEVANTES A DESTACAR


Es la primera vez que solicito a la Dirección General de Industria de la Consejería de Empleo, Industria y Comercio una subvención para la comercialización de productos artesanos canarios.

	MEMORIA JUSTIFICATIVA 


Finalizado el proyecto objeto de subvención, el solicitante debe presentar una memoria al órgano que concedió la subvención (Dirección General de Industria en el caso de los artesanos que se hayan acogido a las subvenciones para la mejora de la comercialización)

(Esta memoria debe señalar las desviaciones producidas entre el proyecto mencionado en la memoria descriptiva y el proyecto finalmente realizado).

	1. Denominación


Denominación del proyecto o actividad para el que se solicitó la subvención.
	2. Descripción


Breve descripción del proyecto o actividad realizada, incluyendo:
· Descripción de los medios utilizados para realizar el proyecto.
· Novedades aportadas al sector, en su caso.

· Diferencias respecto a los competidores.

· Si es una actividad relacionada con el fomento del asociacionismo.
· Si se han introducido nuevos productos artesanos.

· Si ha supuesto la interacción entre artesanos de diversos oficios.
· Principales costes, sin cifras.

	3. Objetivos


Explicación detallada del grado de cumplimiento de los objetivos inicialmente previstos.
	4. Metodología y plan de trabajo


· Relación de actuaciones desarrolladas para llevar a cabo el proyecto o actividad.

· Temporalización de cada una de esas actuaciones.

· Descripción de las instalaciones, maquinaria y resto de activos utilizados para realizar la actividad. 

· Número de trabajadores empleados en la ejecución del proyecto y número de personas contratadas, en su caso.
	5. Destinatarios


Alcance final de la acción con indicación de la población a la que se ha dirigido el proyecto y número de beneficiarios reales, así como el ámbito territorial de aplicación. 
	6. Duración


Tiempo empleado en la realización del proyecto o actividad.

	7. Publicidad


Publicidad directa o indirecta realizada.

	8. Resultados


Resultados y beneficios obtenidos al realizar el proyecto. Hacer una valoración global de lo que se pretendía en un principio y lo realizado finalmente.

	9. Relación de gastos


Especificar los gastos / inversiones finalmente realizados, señalando, si las hubiera, las posibles desviaciones entre las partidas inicialmente solicitadas y finalmente justificadas.
	CONCEPTO
	IMPORTE SOLICITADO
	IMPORTE JUSTIFICADO

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	                                                                            Totales 
	
	


	10. Otros aspectos


Otros aspectos relevantes no incluidos en los apartados anteriores.
Nota:

El formato que se facilita es orientativo, máxime cuando las actuaciones objeto de la convocatoria son muy diferentes. Por esta razón, se podrá incluir cuantos datos e informaciones se considere convenientes.
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